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Doctora
RUBY YANETH NIÑO WILCHES
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Bogotá D.C

ERef PROCESO DECLARATIVO VERBAL REIVINDICATORI:

Asunto:
| Demandante: NOHORA GONGORAMEJÍA YOTROS
| Causante: JOSÉALCIROURQUIJO RODRÍGUEZYOTROS

Comedidamente me permito NOTIFICARLE que mediante auto del 26 de

noviembre de los corrientes, adicionado por auto del 30 de noviembre

hogaño, este Despacho dispuso designarla como curadora Ad- litem del señor
RODOLFO SERRANO MONROYy de LAS DEMÁS PERSONAS QUE SE CREAN

CON DERECHO A INTERVENIR EN EL PROCESO DE LA REFERENCIA,

conforme lo establece el numeral7? del artículo 48 del C.G.P,el cual señala
que el nombramiento como curador Ad- litem: “es de forzosa aceptación,
salvo queel designado acredite estar actuando en másdecinco procesos como

defensor de oficio. En consecuencia el designado deberá concurrir
inmediatamente a asumirel cargo, so pena delas sancionesdisciplinarias a que
hubiere lugar, para lo cual se le compulsarán copias a la autoridad

competente,”

Lo anterior para su conocimientoy fines pertinentes.

Cordialmente,

MARÍA FERNÁClanocciadora
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Buen día,

Adjunto oficio No.0246 del 16 de diciembre hogaño para su conocimiento y fines pertinentes.

Por favor acusar recibido.
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